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Contra las referidas resoluciones, cabe interponer Recurso
de Alzada, ante el Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
de su publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa
impuesta en ese mismo plazo, mediante ingreso directo en la
c/c restringida nº 20850129000300259377, de IBERCAJA,
Agencia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de
Diputación General de Aragón: -Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo -Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía
voluntaria, se procederá a su recaudación por la vía ejecutiva,
siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación (Real Decreto 1684/90 de 20 de diciembre,
BOE 3-1-91, modificado por R.D. 448/95, BOE del 28-3),
incrementada con el recargo de apremio, y en su caso, con los
correspondientes intereses de demora»>.

Zaragoza, a 26 de agosto de 2005.—El Subdirector Provin-
cial de Trabajo, Sergio Sazatornil Ferraz.

A N E X O
Nº EXPTE. Nº ACTA EMPRESA
DOMICILIO IMPORTE SANCION
207/05 SH-315/05 CONSTRUCCIONES UFICIM, S.L.
C/ Valimaña, 22 bis (Zª)  3.005,08 euros
208/05 ST-348/05 FELIPE LATORRE FERNANDO
Ntra. Sra. del Portal, 3 (Zª)  6.010,14 euros
209/05 SH-381/05 FELIPE LATORRE FERNANDO
Ntra. Sra. del Portal, 3 (Zª)  30,05 euros
210/05 ST-382/05 CEDAGROZODES, S.L.
Monasterio de Najera, 1 (Zª)  4.507,60 euros
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, de la resolu-
ción recaída en el procedimiento sancionador que
se indica, por infracción de la normativa sobre
fianzas de arrendamientos.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación personal y

preceptiva, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se efectúa pública notificación al
interesado que en el anexo se relaciona, de la resolución
recaída en expediente sancionador por infracción de la norma-
tiva sobre fianzas de arrendamientos, haciendo constar lo
siguiente:

1º.—Se consideran cometidos los hechos reseñados en el
acuerdo de iniciación, de los que es responsable el interesado
indicado en el expediente junto con la determinación del
precepto infringido y del importe de la sanción.

2º.—Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Diputación General de Aragón,
en el plazo de un mes a partir de la fecha más favorable: de
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón» o de finaliza-
ción del período de exposición por edictos del Ayuntamiento
del último domicilio del sancionado, conocido por esta Admi-
nistración. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.

3º.—Transcurrido dicho plazo, la resolución será firme a
todos los efectos, debiendo satisfacer tanto el importe del
principal como el de la sanción en el plazo siguiente según
corresponda:

—Si la notificación tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente.

—Si la notificación tiene lugar entre los días 16 y último del
mes, hasta el día 20 del mes siguiente.

4º.—Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los artículos 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de la Subdirección de Suelo y Vivienda de
Zaragoza (Plaza de San Pedro Nolasco, 7, 2ª planta) donde
obra el expediente.

Zaragoza, a 25 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial, por ausencia, La Secretaria Provincial, Mª Espe-
ranza Jiménez Millán.

A N E X O
Número de expediente: SFZ-17/2005.
Interesado: VICENTE CASTILLO VAZQUEZ.
Preceptos infringidos: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992,

de 4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros
contratos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sanción: 150,25 euros.
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, sobre acuer-
dos de iniciación de procedimientos sancionadores
y nombramiento de Instructora por infracción de
la normativa sobre fianzas de arrendamientos.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación personal y

preceptiva, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se efectúa pública notificación a los
interesados que en anexo se relacionan, de los acuerdos de
incoación de expedientes sancionadores por infracción de la
Ley 10/1992, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos,
junto con el nombramiento de Instructora.

En consecuencia, se le da por notificado a todos los efectos,
siguiendo su curso el procedimiento y significándole que
puede examinar el expediente en las oficinas del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, sito
en la plaza de San Pedro Nolasco, nº 7, 2ª planta, y formular
por escrito las alegaciones que estime convenientes en su
defensa, presentar documentos y, en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, en un plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación.

De no efectuarse alegaciones, el acuerdo de incoación podrá
considerarse propuesta de resolución, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 8.2, del Decreto 28/2001, de 30 de enero,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra de la Comunidad Autónoma de Aragón, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del mismo.

Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, y artículo 9.1 del Decreto 28/
2001 precitado, se le informa que el plazo máximo establecido
para la resolución y notificación de este procedimiento es de seis
meses, por lo que, transcurrido el mismo, se entenderá caduca-
do. Dicho plazo podrá suspenderse en los supuestos indicados
en el artículo 9.2 del Decreto 28/2001.

Zaragoza, a 25 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial, por ausencia, La Secretaria Provincial, Mª Espe-
ranza Jiménez Millán.
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A N E X O
Número de expediente: SFZ-61/2005.
Interesado: Manuela Pérez Demingo.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de

4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contra-
tos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, podrá ser
sancionada como autora de una infracción administrativa
calificada como grave que lleva aparejada una sanción de
entre 300,51 y 3.005 euros.

Número de expediente: SFZ-66/2005.
Interesado: Raúl Perales Cardiel.
Precepto infringido: Artículos 2, 6 y 9 de la Ley 10/1992, de

4 de noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contra-
tos, de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción, podrá ser
sancionado como autor de una infracción administrativa cali-
ficada como grave que lleva aparejada una sanción de entre
300,51 y 3.005 euros.

§
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ANUNCIO de la Dirección General de Desarrollo
Rural por el que se señala la fecha para el levan-
tamiento de las actas previas de ocupación de los
bienes afectados por las obras de modernización
de regadíos promovida por la Comunidad de
Regantes de Nuestra Sra. de la Carrodilla de
Estadilla.

$
Mediante Decreto 123/2005, de 7 de junio, del Gobierno de

Aragón, se declaró de Interés General para la Comunidad
Autónoma la iniciativa para la ejecución de las obras de
modernización del regadío existente correspondiente a la
solicitud de ayudas presentada al amparo del Decreto 48/2001,
por la Comunidad de Regantes de Nuestra Señora de la
Carrodilla de Estadilla (Huesca). Con fecha de 19 de octubre
de 2004 se aprobó por Orden del Consejero de Agricultura y
Alimentación el Proyecto de obras, lo que lleva implícita la
declaración de interés social y la necesidad de ocupación de
los bienes.

Con fecha 20 de agosto de 2005 («Boletín Oficial de
Aragón» número 99) se procedió a la información pública de
la relación de bienes a expropiar junto con la declaración de
urgencia según Acuerdo de Gobierno de 26 de julio de 2005,
a los efectos de la aplicación del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Al objeto de aplicar dicho procedimiento de urgencia, y en
particular según el art. 52.2 de dicha Ley, se convoca a los
afectados por la expropiación al levantamiento de las Actas
Previas de Ocupación.

El levantamiento de dichas Actas tendrá lugar del modo
siguiente:

Día 19 de septiembre de 2005 de 11:00 a 14:30 en el
Ayuntamiento de Estadilla (Huesca).

Este anuncio se notificará personalmente a cada uno de los
interesados, que son los que constan en la relación expuesta en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente y en
la Dirección General de Desarrollo Rural (Pº María Agustín,
s/n, planta 2ª, tfno. 976714702)

A dicho acto deberán asistir inexcusablemente el Represen-
tante y Perito de la Administración, el Alcalde del Ayunta-
miento correspondiente o Concejal en quien delegue y el
propietario afectado ejercitando los derechos que determina el
art. 52 párrafo 3º.

Esta resolución se publicará en el «Heraldo de Aragón»,
«Boletín Oficial de Aragón», «Boletín Oficial de la Provin-

cia» y se expondrá en el «Tablón de Anuncios» del Ayunta-
miento de Estadilla (Huesca)

Zaragoza, a 25 de agosto de 2005.—El Director General de
Desarrollo Rural, Francisco Gimeno Sevilla.

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA COMERCIO
Y TURISMO

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Zaragoza por el que se
somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa para la instalación de
distribución de gas natural canalizado en el mu-
nicipio de Torres de Berrellén (Zaragoza). GAS -
1382.

$
Conforme a lo dispuesto en el artículo 73.4 de la Ley 34/

1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos se somete
a información pública la solicitud de autorización administra-
tiva para la distribución de gas natural canalizado, cuyos datos
básicos son los siguientes:

Peticionario: GAS ARAGON, S.A.
Area de autorización: Término municipal de Torres de

Berrellén
Tipo de gas: Gas natural.
Instalaciones: 1642 metros de tubería en APA, 4157 metros

de tubería en MPB, 1697 metros de tubería en MPA y dos
estaciones de regulación y medida.

Durante el plazo de VEINTE DIAS puede examinarse el
expediente en el Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Zaragoza, sito en Plaza San Pedro Nolasco, 7
de Zaragoza y presentar por duplicado las alegaciones perti-
nentes.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo (El Sec. Servº.
Prov., por ausencia del Director; artº 10.3 del Decreto 74/
2000, de 11 de abril del Gob. de Aragón), Pilar Velasco
Cabeza.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Zaragoza por el que se
somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa para la instalación de dis-
tribución de gas natural canalizado en el munici-
pio de Ricla (Zaragoza). GAS - 1387.

$
Conforme a lo dispuesto en el artículo 73.4 de la Ley 34/

1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos se somete
a información pública la solicitud de autorización administra-
tiva para la distribución de gas natural canalizado, cuyos datos
básicos son los siguientes:

Peticionario: GAS ARAGON, S. A.
Area de autorización: Término municipal de Ricla.
Tipo de gas: Gas natural.
Instalaciones: 1524 metros de tubería en APA, 2782 metros

de tubería en MPA, y una estación de regulación y medida.
Durante el plazo de VEINTE DIAS puede examinarse el

expediente en el Servicio Provincial de Industria, Comercio
y Turismo de Zaragoza, sito en Plaza San Pedro Nolasco, 7
de Zaragoza y presentar por duplicado las alegaciones perti-
nentes.

Zaragoza, 4 de agosto de 2005.—El Director del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Turismo (El Sec. Servº.
Prov., por ausencia del Director; artº 10.3 del Decreto 74/
2000, de 11 de abril del Gob. de Aragón), Pilar Velasco
Cabeza.

#


